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RECURSO DE RECLAMACIÓN 72/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 153/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
TLAQUIL TENANGO, MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a quince. de,Jebrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
•" •\ " -, 

Ministro Luis María Aguilar'Morales,, Presidente: de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguierit~\ '. . -"' " · /' / · 

( ,/Constancia- Número de registro 
Razón del Acfüario judicial adsc.rito ·aJ1. Seccióh de Trámite de Sin registro 
Controver?ias · ..1'Co~stitucion~le_~:~ ·y ·) de· .. A.c~iones ·de 
lnconstitucionalidad ·de la Subsecretaría. General de Acuerdos 

\ 

de este Alto r'ribunal de ochÓ:de 'febrero de dos ~mil dieciocho. 
-

\ 

Const~), '. íJ/ i ;·". ._ • . ~ 
.,,\\ ' ~ 

. ~f~dad de ~~xico, a q,uin,ce d~,
1

feof~ro de dos mil. diecioc_ho! 
l 1 . ¡ . . 1 \. - ' ·. ·\\' ·' • \ \' ' ( ) 

~~-r~QUe§e al ~xpedient~: p~r~' ·.q_ue~.\~Yf_ta ef~ leg~les,1 la razón del 
.. . • • • \ 1 ~'\'·1 ., • 1 ) • '~ ~ 1 i 1 ¡ 

Actuarj~: ,judicial·. adscrito . :~);~!~ 1~S,ec.~lq.t1~~-?e: . Trá~ite _de
1 
/...Controversias 

ConsiiiLl?i?nalesj de Acci~r:ies ~·~ 1 nC~,~~tii'Ub~ad. cJ8 ~S!a ,~u pre_m_a _corte, 
en la qu~1hace co~star _1a .. 1mpos1b1lldad ci?"not1f1car 

1
al; Mumc1p10 de 

. \ .. . ' '. . ' .· . - .. . . . / 

Tlaquilten~ªQQQ,. 'Mor~los-,·. :.ei.: pficio· 1~~01? al . c9al .se adjuntó copia 

certificada de~lá: réso~údó~;.de o~h~,d~ ~\?~~bre d~ ~jimil diecisiete dictada 

por la Primera sá1apé__,1a~~PJ~rtl~~e 9e.JUs_~cia Oe la Nación. 

Atento a lo anterior, éü'n J'apo\ljcferrel artítÚlo 4, párrafo primero1
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracc~ 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 3052 y 297, 

- :,:::~;i~ 1::~:~~::~~~:~1º~~ · ;¡:e:i~:~~~:~,·,~~:,~:rr1:~•:1i¡:i1: 
Municipio en su residencia oficial, el indicado oficio, el presente acuerdo, así 

S-LJUDC \/ ~ c-r1:-rrr: íJ- F 'l ! 1~:-- 1 (-1 ~\ !-!,_ : /_\ !\I L ,- ir' \1 
1 1 \ L 1 . ¡ /-\ -\ ..... 1 \ i .• ' ·- j V - 1 1 l '-" ' 1 ' ' j ' ' -- 1 \ . I \ \.... 1 u 1 

1Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ ... ]. 
2Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial 
3Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
[ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
4Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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1 

como la copia certificada de la resolución de ocho
1 

de noviembre de dos mil 

diecisiete dictada por la Primera Sala de este Alto Tr bunal. 

Nc,tifiquese. Por lista y por oficio en su reside~cia oficial al Munióipio dE! 

TlatJ!Uiltenango, Morelos. 

En ese orden de ideas, remítase la v ~rsión digitalizada del 

~n,cionado oficio, del pre,s«~nte acuerdo, así c:o 10 de la copia 1 certificada 

de la 1referida resolución,-ª la Oficina de Corre :>ondencia Común de lo~ 

Juzgªdos de Distrito en el Esitado de Morelos, con residencia en la ciudad d~ 

Cuemavaca. por conducto del: MINTERSCJN, re~~o en el Acuerdo Genera! 

Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta ~~rno que le corresponda y_ 

la erLvíe al órgano jurisdiccional en turno. a efecto__gj~e. de conformidad con 

lo dj§Q!Jesto en los artículos 1575 de la Ley Orgá~a del Poder Judicial de lé! 

Federación, 4, pár~afo pr'.mero6
, y 57

, de la ley rJ1amentaria de I~ materia, 

lleve! a cabo la diligencia de notificación J;~ oficio al Municipio dE! 

Tla1guiltenango, Morelos, en su residencia ofici$tule lo ya indicado; lo 
1 

anterior, en la inteligencia de que para los efec os de lo previsto en los 

artículos 2988 y 2999 del Código Federal de P ocedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral ·1 e la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la eyidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsablf de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despaclho m11m,!ro '138/2018, en términos 

del artículo 14, párrafo primero10
, del citado Acuerdo¡General Plenario 12/2014, 

5
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse. fuera de las oficinas ~e la Suprema Corte de Justicia o del 

Consejo d13 la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejerp, secretario, actuario o juez de distrito 
gue al efecto comisione el órgano que .conozca del asunto que las motive. : 
6
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en q e se hubiesen pronunciado, mediante 

publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por con ucto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenars que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ ... ] · 
7 Artículo !i. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación q e se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por onducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare l firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se ti3ndrá por legalmente hecha. 
8 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la r sidenGia del tribunal en que se siga el 

juicio, deberán encomendarse al Juez de Di~;trito o de Primera Instancia para¡asuntos de mayor cuantía del lu~iar en 
que deban practicarse. . 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas !las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local coíl'espondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que al\í deban tener lugar. · 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de Fliligencias a cualquier. autoridad judicial 
de la Repúblie;;t, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
9 Artíc~ulo :~99. Los exhortos y despachos se: expedirán el siguiente día al e que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún 'tso, el término fijado pueda exceder dH 
diez días. 
10Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este ubmódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previs o en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con 1 participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se in resan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice pa a su transmisión por el MINTERSCJN, 

2 
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por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin 

de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía. 

SUPREMA CC)RTE DE JUSTICIA Dl: LA NACIÓí\J 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de febrero de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 72/2017-CA, derivado de la controversia coRstitucional 
1 /2017~in.terpuesto por el Municipio de Tlaquiltenango, Estado de Morelos. Const~\ 

F/RAH H. 04 .• · - .,) 
; 

1 

sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. [ ... ] 

 
 
 
 
 




